
LA REFORMA
CONSTITUCIONAL
EL Gobierno ha acó r d a d o

enviar a laa Cortes el pro-
yecto de reforma constitucio-
nal, segundo de los preparados
en los últimos meses, y todo el
país se encuentra pendiente de
lo que* pueda ocurrir con él en
la deliberación parlamentaria.
En realidad, más que en la de-
liberación propiamente dicha,
en la votación ya que con el
procedimiento de urgencia las
posibilidades de los procurado-
res, aun habiéndose ampliado,
no son. muchas.

Eli proyecto tiene en su fa-
vor ofrecer una solución a las
siguientes cuestiones: permitir
la convocatoria de elecciones
legislativas y con ellas que el
pueblo imponga su criterio so-
bre los grandes temas pendien-
tes; presentar una vía para la
reforma constitucional, que es
el supuesto previo de la com-
pleta normalización institucio-
nal Iniciada en los días inme-
diatos al Alzamiento Nacional,
y ofrecer al país unas institu-
ciones que cuenten con el res-
paldo popular y evitar que, en
el futuro, puedan atribuirse su
representación grupúsculos que
no cuentan con la menor
anuencia.

Los aspectos fundamentales
del proyecto son: el restableci-
miento del Congreso de los
-diputados, elegidos por sufra-
gio universal, que hay que de-
sear sea. no sólo general y se-
creto, sino también igual, y la
apertura de un proceso cons-
tituyente, que supone el reco-
nocimiento de la inadecuación
de las Leyes Fundamentales a
las exigencias actuales de la
sociedad española.

Los problemas que, con ca-
rácter general o a determina-
dos sectores de procuradores,
plantea son los siguientes:

Primero. — Adopta el bica-
meralismo que fue abandonado
en 1931 en la Constitución de
la n República y no fue res-
tablecido por e.1 régimen del
general Franco; su restableci-
miento hubiera podido estar
justificado como una concesión
al sistema representativo ac-
tual; ésta fue la tesis que rei-
teradamente sostuvimos en li-
bros que cuando fueron publi-
cados eran considerados raya-
nos en la heterodoxia (*). Esto
plantea indudables problemas
a quienes se encuentran en la
Cámara en virtud de una In-

v e s t idura socio-profesional y
que, al votar el proyecto, dan
liquidada su propia represen-
tación.

Desde el momento en que el
proyecto de ley apoya en el
sufragio universal las dos Cá-
maras, podría pensarse en la
solución democrática más tí-
pica de una asamblea ú n i c a
que, para el futuro, decida li-
bremente sobre el unlcamera-
lismo o bicameralismoj ya que
la Introducción de éste como
supuesto previo supone indu-
dablemente una limitación de
principio a las decisiones de la
asamblea elegida por el con-
junto de los ciudadanos por su-
fragio igual.
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Segundo.—La referencia que
hace a que las elecciones del
Congreso se inspiraran "en cri-
terios de representación pro-
porcional" deja en . la oscuri-
dad cuál ha de ser en la rea-
lidad el sistema electoral y
supone una fundamental inno-
vación respecto a los sistemas
-electorales aplicados por la
Monarquía restaurada—y an-
teriormente—y por la u Re-
pública. No se han dado expli-
caciones sobre lo que realmen-
te se desea por el Gobierno.

El sistema mayoritario, con
una o dos vueltas, podría cons-
tituir una fórmula alternativa
al de la representación propor-
cional y ofrecería, entre otras
ventajas, la de haber sido aplK
cado, de una u otra forma, por
la Monarquía restaurada con1

el distrito unipersonal, que se
reveló efectivo, y por la Repú-
blica, aun cuando en este úl<-
timo caso con el correctivo de
reconocer puestos a las .mino-
rías.

Tercero.—Al fijar en tres-
cientos cincuenta el número de
diputados se dificulta la dis-
tribución por provincias, ya
que todas debieran tener un
número proporcional a su po-
blación—uno por cien mil ha-
bitantes o grandes restos, por
ejemplo—, sin perjuicio de que
hubiera un centenar más de
diputados para una represen-
tación proporcional de tipo na-
cional, si es que se juzga ne-
cesaria.

Cuarto.—No queda claro que
las nuevas Cortes estén facul-
tadas para elaborar la Cons-
titución de la Monarquía espa-
ñola, y los supuestos previos
que habrán de ser respetados
por ellas, en razón a haber si-
do respaldados por el pueblo
en el referéndum. Estos su-
puestos deberán ser muy con-
cretos y centrarse exclusiva-
mente en el respeto de las li-
bertades cívicas, de la Corona,
d« la unidad nacional y la re-
glón alizaeión; el bicameralis-

mo eí?un tema más discuti-
ble.

El envite que representa la
reforma constitucional en la
forma como ha sido aprobada
por el Gobierno exige de todos
patriotismo, sentido de respon-
sabilidad y, fundamentalmente,
no encerrarse en intereses de
grupo ni en posiciones precon-
cebidas. El Gobierno dispone
en su favor la buena acogida
que, en principio, ha encontra-
do la reforma en el país y el
deseo de éste de que de una
vez se dé la palabra al pueblo;
todos tienen conciencia de que
se cometió un grave error con
el retraso en la reforma y en
las elecciones.

Adolfo Suárez González y su
Gobierno cuentan en su favor el
haber asumido el poder en las
más difíciles circunstancias y
haber llevado adelante con dig-
nidad el empeño reformador.
Comprendemos que , en tan
compleja tarea, son muy dis-
tintos, y aun contrapuestos,
los intereses en juego. Esto
exige que en la reforma cons-
titucional se distinga lo qué es
imprescindible e incluso impor-
tante de lo que, porsser pro-
ducto de un compromiso, po-
see sólo carácter accesorio y,
por tanto, susceptible de revi-
sión e'incluso cesión, si a ello
hubiera lugar.

Los miembros de las Cortes,
al decidir, no deben tener en
cuenta solamente los intereses
en juego en el hemiciclo; los
procuradores .deben dar prue-
bas de altura de miras y pen-
sar, sobre toda, otra considera-
ción, que es preciso su máximo
esfuerzo en conseguir un siste-
ma institucional en el que pue-

dan tener cabida todos, inclui-
dos aquellos cuyas posiciones y
opiniones son contrapuestas a
las suyas, .pero que deben ser
Incorporados a la vida política
si cuentan con la confianza del
pueblo.
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(*) Aludimos a "La via es-
pañola a la democracia", Ma-" ,
drid, 1968; "Un régimen social
moderno", Bilbao, 1970; "Laa
Cortes Españolas", M a d r i d ,
1973, y "Mañana, la Monar-
quía", .Madrid, 1975, en todoa
loa cuales defendimoe el resta-
blecimiento del Congreso de los
diputados y un Senado de bas«
regional y eocloprofesional.


